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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21. feb-24. Pasa a despacho de la señora Juez el 

presente asunto, Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 052  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante:   Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 

Demandado:   Josebel Medina Simbaqueva, Edna Lucia Amaya Toro 

Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00417-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Mediante escrito allegado a nuestro correo institucional, el demandante informa sobre el fallecimiento 

de su apoderada judicial, para lo cual aportó el acta de defunción que así lo establece. 

 

Revisado el presente asunto, se establece que el mismo se dio por terminado por desistimiento tácito, 

mediante providencia No. 2245 del 22 de septiembre de 2023. 

 

En virtud de lo anterior se ordena AGREGAR sin consideración alguna el escrito y anexos aportados 

por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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